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XUNTA DE GALICIA

Consellería de Innovación e Industria

Delegación Provincial de Lugo

Resolución do 7 de maio de 2008 da Delegación
Provincial de LUGO pola que se autoriza e aproba o
proxecto de execución das instalacións eléctricas que
se describen (N° expte: IN407A 2006/61-2)-6689-AT.

Visto o expediente para outorgamento de autoriza-
ción administrativa e aprobación do proxecto de execu-
ción das instalacións eléctricas que a continuación se
detallan:

- Solicitante: BEGASA.

- Enderezo social: R/. CIDADE DE VIVEIRO, 4,
27002 LUGO.

- Denominación: LMT, CT E RBT DE SAN ALBERTE.

- Situación: GUITIRIZ.

- Descricións técnicas:

- LMT DERIVACIÓN A CT DE SAN ALBERTE
AÉREA A 20 KV CON ORIXE NA LMT EXISTENTE
BAAMONDE-GUITIRIZ E FINAL NO CT DE SAN
ALBERTE CUNHA LONXITUDE DE 130 M. EN CON-
DUCTOR LA-56.

- CTI DE SAN ALBERTE SOBRE APOIO METÁLICO
CUNHA POTENCIA PROXECTADA DE 160 KVA E
RELACIÓN DE TRANSFORMACIÓN DE

20000/400230V.

- RBT DE SAN ALBERTE CON ORIXE NO CT DE
SAN ALBERTE CUNHA LONXITUDE DE 300 M. EN
CONDUCTOR RZ TENSADO SOBRE APOIOS DE
FORMIGÓN.

Cumprido-los trámites ordenados na Lei 54/1997 do
27 de novembro, e no Real Decreto 1.955/2000, do 1 de
decembro, sobre autorización de instalacións, esta
Delegación Provincial

RESOLVE:

AUTORIZAR E APROBA-LO PROXECTO DE
EXECUCIÓN das devanditas instalacións, nas que as
características axustaranse en tódalas súas partes ás
que figuran no mesmo e ás condicións técnicas e de
seguridade establecidas nos Regulamentos de aplica-
ción e nos condicionados establecidos polos
Ministerios, Organismos ou Corporacións que constan
nos expedientes.

Contra a presente resolución poderá interpoñer
recurso de alzada ante o Excmo Sr. Conselleiro de
Innovación e Industria no prazo dun mes contado a par-
tir do día seguinte ó da notificación desta resolución;
tamén poderá interpoñer calquer outro recurso que esti-
me pertinente o seu dereito.

Lugo, 7 de maio de 2008.- O Delegado Provincial,
Ramon Jesús Cortés Máñez.

R. 00519
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Resolución do 21 de novembro de 2008 da
Delegación Provincial de LUGO pola que se autoriza e
aproba o proxecto de execución das instalacións eléc-
tricas que se describen (N° expte: IN407A 2006/81-2)-
6699-AT.

Visto o expediente para outorgamento de autoriza-
ción administrativa e aprobación do proxecto de execu-
ción das instalacións eléctricas que a continuación se
detallan:

- Solicitante: BEGASA.

- Enderezo social: R/. CIDADE DE VIVEIRO, 4,
27002 LUGO.

- Denominación: REFORMA DA LMT A CTC CAMPO
FEIRA.

- Situación: A PONTENOVA.

- Descricións técnicas:

- LMTA NÚA A CTC A CAMPO DA FEIRA A 20 KV,
CON ORIXE NA LMT RIOTORTO E FINAL NO CTC
CAMPO FEIRA CUNHA LONXITUDE DE 424 M.
SOBRE APOIOS METÁLICOS EN CONDUCTOR LA-
110.

Cumprido-los trámites ordenados na Lei 54/1997 do
27 de novembro, e no Real Decreto 1.955/2000, do 1 de
decembro, sobre autorización de instalacións, esta
Delegación Provincial

RESOLVE:

Autorizar e aprobar o proxecto de execución das
devanditas instalacións, nas que as características
axustaranse en tódalas súas partes ás que figuran no
mesmo e ás condicións técnicas e de seguridade esta-
blecidas nos Regulamentos de aplicación e nos condi-
cionados establecidos polos Ministerios, Organismos ou
Corporacións que constan nos expedientes.

Contra a presente resolución poderá interpoñer
recurso de alzada ante o Excmo Sr. Conselleiro de
Innovación e Industria no prazo dun mes contado a par-
tir do día seguinte ó da notificación desta resolución;
tamén poderá interpoñer calquer outro recurso que esti-
me pertinente o seu dereito.

Lugo, 21 de novembro de 2008.- O Delegado
Provincial, Ramón Jesús Cortés Máñez

R. 00520

Consellería de Política Territorial, Obras Públicas e Transportes

Delegación Provincial en Lugo

Anuncio

Autorizado pola Superioridade o pago de expropiacións dos terreos ocupados con motivo das obras de:

PROXECTO MODIFICADO Nº 1 DE MELLORA DO TRAZADO E CAPACIDADE DA ESTRADA LU-540 (ANTI-
GA C-640) VIVEIRO-CABREIROS. TREITO: A GAÑIDOIRA-CABREIROS.

TERMO MUNICIPAL DE MURAS.

CLAVE: LU/02/002.01.3 M1.

Esta Delegación Provincial resolveu:

Sinalar a data de pago, segundo a relación de afectados que se achega e coa asistencia do representante da
Administración, Alcalde e Secretario do citado Concello.

Día: 4 de marzo de 2009. 

Hora: De 11:00 a 13:00 h. 

Lugar: Concello de MURAS.

Lugo, 27 de xaneiro de 2009.- O Delegado Provincial, José Daniel Núñez Segade.

OBRA: PROXECTO MODIFICADO Nº 1 DE MELLORA DE TRAZADO E CAPACIDADE DA ESTRADA LU-540 

TREITO: A GAÑIDOIRA-CABREIROS.

CLAVE: LU/02/002, 01. 3. M1.

CONCELLO MURAS.

FINCAS PROPIETARIO DIRECCION

1161,1163 BELLO GÓMEZ JOSÉ ANTONIO PENA DA LEIRA 0

MURAS

1156,1157 CABARCOS CHAO ELVIRA PICHEIRA Nº1 PQ MURAS

MURAS
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1224,1; 1235 CASTELO PRIETO OLGA MURAS 6

MURAS

1229,AR; 1236,AR; CASTELO PRIETO OLGA, PRIETO LG MURAS 6

1238,AR RIVERA AGUSTÍN MURAS

1140,1141,1143,1145,1167 CHAO VÁZQUEZ ARMANTINA, CHAO A CABANA PQ MURAS 0; CABANA PQ SILÁN

VÁZQUEZ INÉS MURAS

1146 DESCONOCIDO

1132,1135 FELPETO GUERREIRO JUAN LG MURAS 1

MURAS

1182,AR; 1186,AR; FREIRE FRANCO SERVANDO AGUIAS

1191,AR; MURAS

1134,1136,1139 GONZÁLEZ PICO MARÍA LUISA CABANA PQ MURAS 

MURAS

1134,1;1137,1149,1159, GUERREIRO BARREIRO MARÍA VICENTA PENA DA LEIRA 

1160,1162,1164 MURAS

1098 GUERREIRO GARCÍA YOLANDA, CUIÑAS Nº 3

GARCÍA PARAÑOS SIERVA MURAS

1100 GUERREIRO REQUEIJO MARÍA ANTONIA AVENIDA REPÚBLICA ARGENTINA Nº55 SANTA CRUZ

OLEIROS

A CORUÑA

1135,1 MARTÍNEZ BELLAS INÉS BRIAS

MURAS

1117,1123 PENABAD MANUELA HERNÁN CORTÉS 43-3º

OURENSE

1090 PEREIRAS PENABAD ANTONIO, HERNÁN CORTÉS 43-3º

CARLOS, HORTENSIA OURENSE

1124 PEREIRAS PENABAD ANTONIO, HERNÁN CORTÉS 43-3º

CARLOS, HORTENSIA, PENABAD 

RAMUDO JOSÉ, ROMERO PENABAD OURENSE

1104,1110 PEREIRAS PENABAD ANTONIO, C/ HERNÁN CORTÉS 43-3º

PENABAD RAMUDO JOSÉ,ROMERO 

PENABAD ANTONIO OURENSE

1264 PIEDRA NATURAL DE MURAS SL A MUXUEIRA PQ MUXUEIRA 13

RIOTORTO

1106,1108 PORTO OTERO TOMÁS, ORJALES SANTA MARÍA DE FELPÁS Nº2

PORTO LUÍS OUTEIRO DE REI

1231; 1232,1; 1237 PRIETO RIVERA AGUSTÍN AS FOLGUEIRAS PQ BURGO 6

MURAS

1217,1229, 1236, 1238 RUBIÑOS BERMÚDEZ MARINA, BALSA SALVADOR DE MADARIAGA 25-6º IZ

BARRO JORGE, OVIDIO, PEPE, BALSA 

CASTELO AURORA, CONSUELO, JORGE CORUÑA

1190,1 VÁZQUEZ PENABAD CÁNDIDA LG MURAS 

MURAS

1142 VÁZQUEZ REQUEIJO MARÍA VICENTA



Núm. 035 - Jueves, 12 de Febrero de 2009B.O.P. de Lugo 4

Término municipal de Muras

INFORME DE DIRECCIONES de las fincas expropiadas con motivo de las obras de PROXECTO MODIFICA-
DO Nº 1 DE MELLORA DO TRAZADO E CAPACIDADE DA ESTRADA LU-540 (ANTIGA C-640) VIVEIRO-CABREI-
ROS. TREITO A GAÑIDOIRA-CABREIROS. 

CLAVE: LU/02/002/01.3.M1.

Propietario Fincas

ARIAS FERREIRO JOSE EDUARDO

PRAZA MAIOR Nº 22 1º G. 27002-LUGO

1111 - 1CO1

CARBALLES PENABAD MANUEL

LG A PALEIRA 5 -MURAS. 27836-MURAS-LUGO

CARBALLES PENABAD CARLOS

C/ OSCA NEVADO BOUZA 10 - 4º. VILALBA (LUGO)

CARBALLES PENABAD JESUS

LG A PALEIRA 5 -MURAS. 27836-MURAS-LUGO

CARBALLES PENABAD SARA

LG PALEIRA, A 5 - PQ MURAS. 27836-MURAS-LUGO

PENABAD PENABAD DOLORES

LG A PALEIRA-MURAS. 27836-MURAS-LUGO

PENABAD PENABAD INES

LG PALEIRA, A 5 - PQ MURAS. 27836-MURAS-LUGO

1088 - CO1

CARBALLIDO PARDIÑO DANIEL

RUA ALVARO CUNQUEIRO, Nº5 6ºA. 15008-A CORUÑA

1089 - CO1

CASTRO PERNAS ANTONIO

LG FOLGUEIRAS, AS - PQ BURGO 0. 27836-MURAS - LUGO

1225 - AR

GUERREIRO GARCIA YOLANDA

AVDA. DE LA SOLANA Nº42-44, 2ºC. 15570-NARÓN - A CORUÑA

GARCIA PARAÑOS SIERVA

1098 - CO1

R. 00504

Anuncio

Autorizado pola Superioridade o pago de expropiacións dos terreos ocupados con motivo das obras de:

MELLORA DO TRAZADO E CAPACIDADE DA ESTRADA LU-540 (ANTIGA C-640) VIVEIRO-CABREIROS.
TREITO: A GAÑIDOIRA-CABREIROS.

TERMO MUNICIPAL DE MURAS.

CLAVE: LU/02/002.01.3.

Esta Delegación Provincial resolveu:

Sinalar a data de pago, segundo a relación de afectados que se achega e coa asistencia do representante da
Administración, Alcalde e Secretario do citado Concello.
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Día: 4 de marzo de 2009. 

Hora: De 11:00 a 13:00 h. 

Lugar: Concello de MURAS.

Lugo, 27 de xaneiro de 2009.- O Delegado Provincial, José Daniel Núñez Segade.

Término municipal de Muras

INFORME DE DIRECCIONES de las fincas expropiadas con motivo de las obras de MELLORA DO TRAZADO
E CAPACIDADE DA ESTRADA LU-540 (ANTIGA C-640). 

CLAVE: LU/02/002/01.3.

Propietario Fincas

AL NAGM AZZAM ISSAM

LG MURAS 5. 27836-MURAS - LUGO

261 - 1

CARBALLES BELLAS MARIA DOLORES

CAMINO DE LA RIERA 31, GALLITA. 08146-BARCELONA

177 - 0

LOPEZ BAAMONDE ANTONIO ARMANDO

LG AGUIAS. 27836-MURAS - LUGO

180 - 1CO1

180 - 2CO1

OBRA: MELLORA DE TRAZADO E CAPACIDADE DA LU-540 (ANTIGA C-640) VIVERO-CABREIROS.

CLAVE: LU/02/002.01.3.

CONCELLO MURAS.

FINCAS PROPIETARIO DIRECCION

235,242,245,251,259 CASTELO PRIETO OLGA AS FOLGUEIRAS 6- O BURGO

MURAS

284 GUERREIRO CASTRO FRANCISCO LG PERROS-PQ MURAS 3

MURAS

231,231-1,232,232-1,237 PRIETO RIVERA AGUSTÍN AS FOLGUEIRAS PQ BURGO 6

MURAS

OBRA: MELLORA DE TRAZADO E CAPACIDADE DA LU-540 (ANTIGA C-640) VIVEIRO-CABREIROS. TREI-
TO: A GAÑIDOIRA-CABREIROS.

CLAVE: N/LU/02/002,01,3.

CONCELLO: MURAS.

FINCAS PROPIETARIO DIRECCION

111,1 ARIAS FERREIRO JOSÉ EDUARDO PLAZA MAYOR 22-1º G

LUGO

227; 258 BALSA CASTELO CONSUELO; BALSA AVENIDA SALVADOR DE MADARIAGA 25-6º IZ

CASTELO AURORA; BALSA CASTELO 

JORGE; RUBIÑOS BERMÚDEZ MARINA; A CORUÑA

161 BELLO GÓMEZ JOSÉ ANTONIO PENA DA LEIRA 0

MURAS

116,155,156 CABARCOS CHAO ELVIRA PICHEIRA Nº1 PQ MURAS

MURAS
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134,5;140;141;143;167 CHAO VÁZQUEZ ARMANTINA; CHAO A CABANA PQ MURAS 0; A CABANA PQ SILÁN

VÁZQUEZ INÉS MURAS

146 DESCOÑECIDO

135 FELPETO GUERREIRO JUÁN MURAS Nº 1

MURAS

182ar; 186ar; 191ar FREIRE FRANCO SERVANDO AGUIAS

MURAS

192;195;196 GATO BERMÚDEZ TRINIDAD URB. COTO DE PUENTE VIEJO C/GUISANDO, 

CHALET 243 

MAELLO

AVILA

134,136,139,150 GONZÁLEZ PICO MARÍA LUISA CABANA PQ MURAS 0

MURAS

134,1 GUERREIRO BARREIRO JOSEFA BARRIO VILLAS 18- DONOSTIA

HERMINIA GUIPÚZCOA

137;149;152;159;160;162; GUERREIRO BARREIRO MARÍA VICENTA PENA DA LEIRA 0

164

MURAS

100 GUERREIRO REQUEIJO MARÍA ANTONIA AVENIDA REPÚBLICA ARGENTINA Nº 55 

SANTA CRUZ 

OLEIROS

CORUÑA

126 HORJALES PORTO LUÍS; PORTO OTERO PG LOIBA, LG FERREIRÓS-ORTIGUEIRA A 

TOMÁS CORUÑA; 

SANTA MARÍA DE FELPÁS Nº2- OUTEIRO DE REI

134,6 LÓPEZ BLANCO ÁNGEL A CABANA PQ MURAS

MURAS

135,1 MARTÍNEZ BELLAS INÉS BRÍAS

MURAS

117,123,123 co1 PENABAD MANUELA C/ HERNÁN CORTÉS 43-3º

OURENSE

124 PENABAD RAMUDO MARÍA ANTONIA HERNÁN CORTÉS 43

DIGNA; ROMERO PENEBAD ANTONIO; 

SANJURJO PENABAD JOSÉ; PENABAD OURENSE

104,110 PEREIRAS PENABAD ANTONIO; HERNÁN CORTÉS 43-3º

ROMERO PENEBAD ANTONIO; 

PENABAD RAMUDO JOSÉ OURENSE

264 PIEDRA NATURAL DE MURAS SL AMUXUEIRA PQ MUXUEIRA 13-RIOTORTO

108 PORTO OTERO TOMÁS SANTA MARÍA DE FELPÁS Nº 2

OUTEIRO DE REI

229;236;238 RUBIÑOS BERMÚDEZ MARINA; BALSA SALVADOR DE MADARIAGA 25-6ºIZ
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BARRO JORGE; OVIDIO, PEPE; BALSA 

CASTELO AURORA, JORGE; CASTELO A CORUÑA

142 VÁZQUEZ REQUEIJO MARÍA VICENTA

R. 00505

Anuncio

Autorizado pola Superioridade o pago de expropiacións dos terreos ocupados con motivo das obras de:

MODIFICADO Nº 1 DE MELLORA DO TRAZADO E CAPACIDADE DA ESTRADA LU-540 (ANTIGA C-640)
VIVEIRO-CABREIROS. TREITO: OS CALVIÑOS-A GAÑIDOIRA.

TERMO MUNICIPAL DE MURAS.

CLAVE: LU/02/002.01.2 M.1.

Esta Delegación Provincial resolveu:

Sinalar a data de pago, segundo a relación de afectados que se achega e coa asistencia do representante da
Administración, Alcalde e Secretario do citado Concello.

Día: 4 de marzo de 2009. 

Hora: De 11:00 a 13:00 h. 

Lugar: Concello de MURAS.

Lugo, 27 de xaneiro de 2009.- O Delegado Provincial, José Daniel Núñez Segade.

Término municipal de Muras

INFORME DE DIRECCIONES de las fincas expropiadas con motivo de las obras de PROXECTO MODIFICA-
DO Nº 1 DE MELLORA DO TRAZADO E CAPACIDADE DA ESTRADA LU-540 (ANTIGA C-640) VIVEIRO-CABREI-
ROS. TREITO OS CALVIÑOS-A GAÑIDOIRA. 

CLAVE: LU/02/002.01.2.M1.

Propietario Fincas

CARBALLES REGO MANUEL

LG LEGANITOS 5. 27836-MURAS - LUGO

1038 - 1CO1

GUERREIRO CASTELO SEBASTIAN

LG PALEIRA, A - PQ MURAS 0. 27836-MURAS - LUGO

1074 - CO1

YANES PENABAD ADA

PBDO. DA FRAGA A-4 2ºD. 15320-AS PONTES DE GARCIA RODRIGUEZ - A CORUÑA

PENABAD RAMUDO BORJA

C/ CABAÑAS 20 3ºD. AS PONTES DE GARCIA RODRIGUEZ - A CORUÑA

1045 - CO1

R. 00506

Anuncio

Autorizado pola Superioridade o pago de expropiacións dos terreos ocupados con motivo das obras de:

MELLORA DO TRAZADO E CAPACIDADE DA ESTRADA LU-540 (ANTIGA C-640) VIVEIRO-CABREIROS.
TREITO: OS CALVIÑOS-A GAÑIDOIRA.

TERMO MUNICIPAL DE MURAS.

CLAVE: LU/02/002.01.2.

Esta Delegación Provincial resolveu:
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Sinalar a data de pago, segundo a relación de afectados que se achega e coa asistencia do representante da
Administración, Alcalde e Secretario do citado Concello.

Día: 4 de marzo de 2009. 

Hora: De 11:00 a 13:00 h.

Lugar: Concello de MURAS.

Lugo, 27 de xaneiro de 2009.- O Delegado Provincial, José Daniel Núñez Segade.

OBRA: MELLORA DE TRAZADO E CAPACIDADE DA LU-540 (ANTIGA C-640) VIVEIRO-CABREIROS.

CLAVE: N/LU/02/002.01.2.

CONCELLO MURAS.

FINCAS PROPIETARIO DIRECCION

48,1AR ASOCIACIÓN DE CAZADORES SAN LG GESTOSA

ANTONIO DE GESTOSA MURAS

28AR PENABAD OTERO JOSÉ MARÍA, LG LEGANITOS 0

GABRIEL, CONCEPCIÓN, VECINOS DE 

FURCOS, DE LEGANITOS, E DE MURAS

Término municipal de Muras

INFORME DE DIRECCIONES de las fincas expropiadas con motivo de las obras de MELLORA DO TRAZADO
E CAPACIDADE DA ESTRADA LU-540 (ANTIGA C-640) VIVEIRO-CABREIROS. TREITO OS CALVIÑOS-A
GAÑIDOIRA. 

CLAVE: LU/02/002.01.2.

Propietario Fincas

BARRO RAMUDO ANTONIO

LG PALEIRA, A - PQ MURAS 0. 27836-MURAS - LUGO

88 - 1CO2

CARBALLES PENABAD MANUEL

LG A PALEIRA nº 5. 27836-MURAS - LUGO

CARBALLES PENABAD CARLOS

C/ OSCAR NEVADO BOUZA, Nº10 4º. 27800-VILALBA (LUGO)

CARBALLES PENABAD JESUS

LG A PALEIRA-MURAS. 27836-MURAS-LUGO

CARBALLES PENABAD SARA

PENABAD PENABAD DOLORES

LG A PALEIRA-MURAS. 27836-MURAS-LUGO

PENABAD PENABAD INES

LG PALEIRA, A  Nº5 - PQ MURAS. 27836-MURAS-LUGO

79 - 0

CARBALLES REGO MANUEL

LG LEGANITOS 5. 27836-MURAS - LUGO

17 - CO1

GUERREIRO CASTELO SEBASTIAN
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LG PALEIRA, A - PQ MURAS 0. 27836-MURAS - LUGO

77 - 4

82 - CO1

88 - 2

PENABAD RAMUDO MARIA ANTONIA DIGNA

C/ HERNAN CORTES 43. 32005-OURENSE

77 - 1

R. 00507

Anuncio

Autorizado pola Superioridade o pago de expropiacións dos terreos ocupados con motivo das obras de:

PROXECTO MODIFICADO Nº 1 DE MELLORA DO TRAZADO E CAPACIDADE DA ESTRADA LU-540 (ANTI-
GA C-640) VIVEIRO-CABREIROS. TREITO: A GAÑIDOIRA-CABREIROS.

TERMO MUNICIPAL DE XERMADE.

CLAVE: LU/02/002.01.3 M1.

Esta Delegación Provincial resolveu:

Sinalar a data de pago, segundo a relación de afectados que se achega e coa asistencia do representante da
Administración, Alcalde e Secretario do citado Concello.

Día: 6 de marzo de 2009.

Hora: De 11:00 a 13:00 h. 

Lugar: Concello de XERMADE.

Lugo, 27 de xaneiro de 2009.- O Delegado Provincial, José Daniel Núñez Segade.

OBRA: PROXECTO MODIFICADO Nº 1 DE MELLORA DE TRAZADO E CAPACIDADE DA ESTRADA LU-540
(ANTIGA C-640) VIVEIRO-CABREIROS. TREITO: A GAÑIDOIRA-CABREIROS.

CLAVE: LU/02/002/01.3.M1.

CONCELLO XERMADE.

FINCAS PROPIETARIO DIRECCION

1023, 1024 LÓPEZ CASTELO JOSÉ AVDA DE LUGO Nº 223 1º IZ- SANTIAGO 

COMPOSTELA

1328,4CO1 RAMOS RAMOS FERMIN, RAMOS C/ JUAN CANALEJO 16-A 4ºA- A CORUÑA

RAMOS CONCEPCIÓN, RAMOS RAMOS 

JOSÉ, RAMOS RAMOS MARÍA AUREA

1283 BERMÚDEZ OTERO TERESA, C/ PLÁCIDO PEÑA Nº 13-6º B VILALBA

BERMÚDEZ OTERO JESÚS

1027 BERMÚDEZ PARDO JESÚS LG BOUCELLO, PQ ROUPAR 0- XERMADE

1234 CREGO PARDO ANA MARÍA, RAMÓN, ALEXANDRE BÓVEDA Nº 4-2ºB COVAS-VIVEIRO

REGINA, GARRIGA LÓPEZ ÁNGEL, 

PARDO AGRAS JESÚS

1210,9 DESCONOCIDO

1026 DESCONOCIDO

1101,1 DESCONOCIDO

1208,15 DESCONOCIDO
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1210,8 DESCONOCIDO

1259 DESCONOCIDO

1272 DESCONOCIDO

1261 DESCONOCIDO

1260 DESCONOCIDO

1267 DESCONOCIDO

1066 FELPETO FERNÁNDEZ JUAN C/ SAN FROILÁN Nº 24-2º LUGO

1207,9 LISTA ALFONSO MARÍA LOURDES C/ OBISPO GELMÍREZ Nº 30-5º- VIGO

1001,1;1008 LÓPEZ OROSA TARSILIA A ARMADA Nº 2-ROUPAR-XERMADE

1035; 1057 LÓPEZ PAZ FLORENTINO VICENTE, O CHAO Nº 17-CABREIROS-XERMADE

MANUEL, NAZARIO, VICENTE

1291,1297,1311,1319 LÓPEZ PAZ VICENTE, LÓPEZ PAZ O CHAO Nº 17-CABREIROS-XERMADE

NAZARIO, LÓPEZ PAZ FLORENTINO 

VICENTE, LÓPEZ PAZ MANUEL

1232 PARDO PERNAS MANUEL, PARDO CASANOVA-ROUPAR- XERMADE

PERNAS CARMEN

1062 PAREDES PRIETO DOLORES LG. XERMADE- PQ XERMADE

1208,3; 1233 PELETEIRO HERMIDA JOSEFA AV GALICIA 87-AS PONTES- A CORUÑA

1262,1269 PENA BARRO CELIA MARÍA MANUELA PORTO DA VILA-PQ ROUPAR-XERMADE

1172 PERNAS RACHELA PORFIRIO A CASANOVA-PQ CANDAMIL- XERMADE

1328,4 RAMOS RAMOS FERMÍN, CONCEPCIÓN, JUAN CANALEJO 16A 4º-A- A CORUÑA

JOSÉ, MARÍA AUREA

1286 ROMERO PARDO ELENA C/ CID CAMPEADOR Nº 4- MÓSTOLES-MADRID

Término municipal de Xermade

INFORME DE DIRECCIONES de las fincas expropiadas con motivo de las obras de PROXECTO MODIFICA-
DO Nº 1 DE MELLORA DE TRAZADO E CAPACIDADE DA ESTRADA LU-540 (ANTIGA C-640) VIVEIRO-CABREI-
ROS. TREITO A GAÑIDOIRA- CABREIROS. 

CLAVE: LU/02/002.01.3.M1.

Propietario Fincas

LISTA ALFONSO MARIA LOURDES

C/ ARZOBISPO GELMIREZ Nº3 - 5º. 36203-VIGO - PONTEVEDRA

1207 - 9CO1

PARDO PENABAD MARIA TERESA

C/ Cancela, 2-4-6, 1ºA. 15003-A CORUÑA

1170 - CO2

PERNAS PERNAS FRANCISCO

CASANOVA Nº 29 - ROUPAR. 27833-XERMADE - LUGO

PRIETO PERNAS BERTA

1166 - CO1

1174 - CO1

R. 00508
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ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTA-
DO

Subdelegación del Gobierno en Lugo

Oficina de Extranjeros

En expediente de expulsión seguido a instancia de la
Comisaría de LUGO al ciudadano de Rusia ALEXAN-
DER KONYSHEV de conformidad con el apartado a)
del art. 53, en relación con el art. 57 de la Ley Orgánica
4/2000 de 11 de enero (BOE de 12-1-2000), modificada
por Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre (BOE de
23 de diciembre) y LO 14/2003, de 20 de noviembre
(BOE 21 de noviembre), ha recaído resolución de la
Subdelegación del Gobierno de fecha 05-01-2009, cuya
parte dispositiva es la que sigue: Se acuerda la expul-
sión del territorio nacional y de los territorios de Bélgica,
Francia, Alemania, Luxemburgo, Paises Bajos, Austria,
Dinamarca, Finlandia, Grecia, Islandia, Italia, Noruega
Portugal, España, Suecia, República Checa, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Eslovaquia y
Eslovenia, en virtud de lo previsto en el artículo 96 del
convenio de aplicación del acuerdo de Schengen, por
un período de DIEZ AÑOS al ciudadano de Rusia ALE-
XANDER KONYSHEV.

Como quiera que la citada resolución no ha podido
ser comunicada a la parte interesada, en su último
domicilio conocido, en esta provincia, se procede a su
notificación según lo previsto en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo de 26
de noviembre de 1992, modificada por Ley 4 de 13 de
enero de 1999, BOE de 14 de enero de 1999.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente recurso de
reposición ante este Organismo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución o recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Lugo, o bien ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo del domicilio del demandante, a elección
de éste, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su notificación de acuerdo con lo dis-
puesto en los arts. 14 y 16 de la Ley 29/1998 (BOE de
14 de julio), sin perjuicio de cualquier otro recurso que
estime pertinente interponer.

El correspondiente expediente figura a disposición
del interesado para conocimiento íntegro y constancia
del mencionado acto en la Oficina de Extranjeros de la
Subdelegación del Gobierno en Lugo, calle Río Neira,
nº 19-23.

EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, Jesús Otero
Calvo.

R. 00586

____

En expediente de expulsión seguido a instancia de la
Comisaría de LUGO al ciudadano de República
Dominicana MANUEL GUERRERO CEDANO de con-
formidad con el apartado a) del art. 53, en relación con
el art. 57 de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero
(BOE de 12-1-2000), modificada por Ley Orgánica

8/2000, de 22 de diciembre (BOE de 23 de diciembre) y
LO 14/2003, de 20 de noviembre (BOE 21 de noviem-
bre), ha recaído resolución de la Subdelegación del
Gobierno de fecha 12-01-09, cuya parte dispositiva es
la que sigue: Se acuerda la expulsión del territorio
nacional y de los territorios de Bélgica, Francia,
Alemania, Luxemburgo, Paises Bajos, Austria,
Dinamarca, Finlandia, Grecia, Islandia, Italia, Noruega
Portugal, España, Suecia, República Checa, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Eslovaquia y
Eslovenia, en virtud de lo previsto en el artículo 96 del
convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen, por
un período de TRES AÑOS al ciudadano de República
Dominicana MANUEL GUERRERO CEDANO.

Como quiera que la citada resolución no ha podido
ser comunicada a la parte interesada, en su último
domicilio conocido, en esta provincia, se procede a su
notificación según lo previsto en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo de 26
de noviembre de 1992, modificada por Ley 4 de 13 de
enero de 1999, BOE de 14 de enero de 1999.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente recurso de
reposición ante este Organismo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución o recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Lugo, o bien ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo del domicilio del demandante, a elección
de éste, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su notificación de acuerdo con lo dis-
puesto en los arts. 14 y 16 de la Ley 29/1998 (BOE de
14 de julio), sin perjuicio de cualquier otro recurso que
estime pertinente interponer.

El correspondiente expediente figura a disposición
del interesado para conocimiento íntegro y constancia
del mencionado acto en la Oficina de Extranjeros de la
Subdelegación del Gobierno en Lugo, calle Río Neira,
nº 19-23.

EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, Jesús Otero
Calvo.

R. 00587

____

En expediente de expulsión seguido a instancia de la
Comisaría de LUGO al ciudadano de Rumania MIROS-
LAV GINGEA de conformidad con el apartado a) del art.
53, en relación con el art. 57 de la Ley Orgánica 4/2000
de 11 de enero (BOE de 12-1-2000), modificada por Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre (BOE de 23 de
diciembre) y LO 14/2003, de 20 de noviembre (BOE 21
de noviembre), ha recaído resolución de la
Subdelegación del Gobierno de fecha 14-01-2009, cuya
parte dispositiva es la que sigue: Se acuerda la expul-
sión del territorio nacional y de los territorios de Bélgica,
Francia, Alemania, Luxemburgo, Paises Bajos, Austria,
Dinamarca, Finlandia, Grecia, Islandia, Italia, Noruega
Portugal, España, Suecia, República Checa, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Eslovaquia y
Eslovenia, en virtud de lo previsto en el artículo 96 del
convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen, por
un período de TRES AÑOS al ciudadano de Rumania
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MIROSLAV GINGEA.

Como quiera que la citada resolución no ha podido
ser comunicada a la parte interesada, en su último
domicilio conocido, en esta provincia, se procede a su
notificación según lo previsto en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo de 26
de noviembre de 1992, modificada por Ley 4 de 13 de
enero de 1999, BOE de 14 de enero de 1999.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente recurso de
reposición ante este Organismo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución o recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Lugo, o bien ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo del domicilio del demandante, a elección
de éste, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su notificación de acuerdo con lo dis-
puesto en los arts. 14 y 16 de la Ley 29/1998 (BOE de
14 de julio), sin perjuicio de cualquier otro recurso que
estime pertinente interponer.

El correspondiente expediente figura a disposición
del interesado para conocimiento íntegro y constancia
del mencionado acto en la Oficina de Extranjeros de la
Subdelegación del Gobierno en Lugo, calle Río Neira,
nº 19-23.

EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, Jesús Otero
Calvo.

R. 00588

____

AYUNTAMIENTOS

GUITIRIZ

Anuncio

O Concello en Pleno, en sesión ordinaria celebrada
o 29 de xaneiro de 2009, acordou a aprobación inicial
da modificación do regulamento de organización e fun-
cionamento do Punto de Atención a Infancia do
Concello de Guitiriz.  

Ábrese un período de exposición ao público por 30
días hábiles, contados a partir do día seguinte á inser-
ción deste anuncio no BOP, aos efectos de exame e
presentación de reclamacións ou alegacións en relación
cos acordos citados.

No caso de que non se presenten reclamacións o
acordo inicial devirá definitivo.

Guitiriz, 30 de xaneiro de 2009.- A Alcaldesa,  Regina
Polín Rodríguez.

____

Anuncio

O Pleno do Concello de Guitiriz en sesión realizada
o 29.1.2009 acordou a aprobación inicial do orzamento
e plantilla do ano 2009, así como a aprobación inicial da
modificación da relación de postos de traballo. 

Os correspondentes expedientes quedan expostos ó
público polo prazo de quince días hábiles (a contar,

desde o primeiro, tamén hábil, ó da presente publica-
ción) a fin de que durante o mesmo poidan ser exami-
nados e ser presentadas reclamacións polos interesa-
dos.

Transcorrido dito prazo sen que se presenten recla-
macións os citados acordos provisionais  consideraran-
se definitivamente aprobados, procedéndose á publica-
ción que cita o art. 169.3 do RD Lex. 2/2004, do 5 de
marzo e 74 da Lei 7/2007, do 12 de abril. 

Guitiriz, 30 de xaneiro de 2009.- A Alcaldesa,  Regina
Polín Rodríguez.

R. 00606

____

LUGO

Anuncio

Por Decreto número 26/2009, do 6 de febreiro ditado
pola tenenta de Alcalde delegada da Área de Economía
e Emprego en virtude de delegación conferida no acor-
do número 24/1174 adoptado pola Xunta de Goberno
Local na sesión ordinaria do 3 de decembro de 2008
aprobouse a  forma de adxudicación mediante procede-
mento aberto e tramitación urxente para a
CONTRATACIÓN DA OBRA DE ADECUACIÓN ZONA
VERDE COSTA DA VIÑA. AMPLIACIÓN PARQUE DE
MARCOS CELA (FONDO ESTATAL DE INVESTIMEN-
TO LOCAL). 

Por medio deste anuncio dáse a coñecer a licitación
conforme ás seguintes características:

1.- Entidade adxudicadora. 

a) Organismo: Excmo. Concello de Lugo.

b) Dependencia que tramita o expediente: Servizo
de Contratación e Patrimonio.

2.- Obxecto do contrato.

a) Descrición do obxecto: É obxecto do presente
contrato a realización das obras de “adecuación zona
verde “Costa da Viña”. Ampliación do parque Marcos
Cela” segundo o proxecto técnico elaborado por
Ingeniería y Asesoría Medioambiental, S.L.L. 

b) Prazo de execución:  As obras obxecto deste con-
trato executaranse con suxeición ás cláusulas estipula-
das no prego e conforme ao proxecto técnico aprobado
polo Concello e terán un prazo máximo de execución de
SETE MESES contado a partires do día seguinte ao da
sinatura da acta de comprobación de replanteo e debe-
rán concluir antes do día 1 de xaneiro de 2010 (en todo
caso deberá cumprirse o disposto no artigo 7.1 do Real
Decreto Lei 9/2008, do 28 de novembro). 

3.- Tramitación, procedemento e forma de adxudica-
ción.

a) Tramitación: Urxente.

b) Procedemento: Aberto.

4.- Tipo de licitación.

a) Orzamento máximo do contrato: 

1) O contrato ten un valor estimado de: 278.410,16
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euros.

2) O Importe correspondente ao IVE (16%) ascende
a: 44.545,63 euros.

3) O presuposto de execución por contrata ten un
importe de: 322.955,79 euros. 

O prezo de licitación terá a consideración de prezo
cerrado e dada a duración do contrato non procederá a
revisión de prezos. 

5.- Garantías:

a) Provisional: 8.352,30 euros.

b) Definitiva: 5% do importe de adxudicación, exclu-
ído o IVE.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidade: Concello de Lugo, Servizo de
Contratación,  Patrimonio e Fomento ou na dependen-
cia de Planificación e Control.

b) Domicilio: Ronda da Muralla, 197. 

c) Localidade e c.p.: Lugo, 27002.

d) Teléfonos: (982) 29-71-45, 29-72-70.

e) Telefax: (982) 29-72-59 ou 29-72-09.

f) Dirección internet: www.lugo.es (zona de servicios:
Perfil do contratante).

g) Data límite de obtención de documentos e infor-
mación: Ata o remate do prazo de presentación de pro-
posicións.

7.- Requisitos específicos do contratista.

a) Outros requisitos: Os sinalados no prego de con-
dicións.

8.- Presentación de ofertas ou das solicitudes de
participación.

a) Data límite de presentación: 13 días naturais con-
tados dende a publicación do anuncio de licitación no
Boletín Oficial da Provincia de Lugo. No caso de que o
último día coincidise en sábado ou festivo, prorrogarase
ata o seguinte día hábil.

b) Documentación que hai que presentar: A que figu-
ra na cláusula décimo primeira do prego de cláusulas
administrativas particulares. 

c) Lugar de presentación:

1ª Entidade: Concello de Lugo, Oficina de Rexistro
ou ben nos lugares legalmente establecidos.

2ª Domicilio: Ronda da Muralla, 197.

3ª Localidade e c.p.: Lugo, 27002.

9.- Apertura das ofertas.

a) Entidade: Concello de Lugo.

b) Domicilio: Ronda da Muralla, 197 (3ª planta).

c) Localidade: Lugo.

d) Data: Ó segundo día natural contado a partires do
remate do prazo de presentación de proposicións. Se

dito día coincidise en sábado ou festivo a apertura rea-
lizarase ao seguinte día hábil. O devandito prazo
ampliarase, no caso de ser necesario, ata o undécimo
día, no suposto de recibirse regulamentariamente o
aviso de presentación das proposicións por correo.

10.- Outras informacións: As que se recollen no
prego de condicións.

11.- Gastos dos anuncios: Os gastos derivados da
contratación e da formalización do contrato (300 euros
aproximadamente) serán por conta do contratista adxu-
dicatario.

Lugo, 9 de febreiro de 2009.- O ALCALDE, P.D. A
TENENTA-ALCALDE DA AREA (Decreto Alcaldía nº
74/2008), Sonia Méndez García.

R. 00741

____

COMUNIDAD DE REGANTES 

RIO MIÑO PEQUEÑO COLONOS SECTOR II

Convocatoria asamblea xeral ordinaria

A Comunidade de Regantes Río Miño Pequeño de
Arneiro-Río Anllo, Cospeito, CONVOCA a tódolos
comuneiros á ASAMBLEA XERAL ORDINARIA que terá
lugar no local social do Centro do Arneiro, o xoves 26 de
febreiro do 2009 as 11:30 da mañá en primeira convo-
catoria, e as 12:30 en segunda  co seguinte, 

ORDE DO DÍA.

1. Lectura e aprobación se procede, das contas
anuais do exercicio 2008.

2. Aprobación de cuotas de regadío para o ano 2009.

3. Proposta e aprobación se procede  da solicitude
de regadío para as fincas de secano.

4.  Rogos e preguntas.

Arneiro (Cospeito), a 9 de febreiro de 2009.- O
Presidente da Comunidade, Juan Fco. Novo García.

R. 00704

____

Administración de Justicia

Juzgado de lo Social núm. 2 de Lugo

Edicto

Cédula de notificación

MARIA DEL CARMEN VARELA REBOLO,
Secretaria del Juzgado de lo Social número 2 de LUGO,

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECU-
CION 40/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancias de Dª MANUELA EDELMIRA ALVAREZ
REBOLO Y Dª GUADALUPE ALVAREZ REBOLO con-
tra la empresa DIAZ BRICEÑO, S.L. y Dª MARIA ISA-
BEL DIAZ BRICEÑO, sobre RECLAMACIÓN DE CAN-
TIDAD, se ha dictado auto, en el día de la fecha, cuya
parte dispositiva literalmente dice:
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"En atención a lo expuesto SE ACUERDA: Trabar
embargo sobre la siguiente finca, propiedad de la eje-
cutada Dª Mª Isabel Díaz Briceño, para responder de la
cantidad de 9.214,74 euros de principal más 1.800
euros que para intereses y costas provisionalmente cal-
culados:

Finca registral número 17.006, inscrita al tomo
1.824, libro 157, folio 132 del Registro de la Propiedad
de Narón, sita en el lugar de Frádigas, parroquia de
Pantín, Ayuntamiento de Valdoviño (A Coruña), con una
superficie de 697 metros cuadrados, en la que se haya
construida vivienda unifamiliar de una superficie de
198,8 metros cuadrados.

Una vez conste notificada la presente resolución al
esposo de la ejecutada, D. Manuel Herránz Pradillo,
conforme a lo dispuesto en el artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, líbrese mandamiento por
duplicado al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo, expida cer-
tificación de haberlo hecho, de la titularidad de los bien-
es, y en su caso de sus cargas y gravámenes y comu-
nique a este órgano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo anotado.

Requiérase a la ejecutada Dña. Mª Isabel Díaz
Briceño, para que dentro de los diez días siguientes a la
notificación de esta resolución cumpla los requerimien-
tos indicados en el segundo fundamento jurídico del
presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNACION: Contra la misma podrán
interponer recurso de reposición en el plazo de CINCO
DIAS hábiles a contar desde el siguiente al de su notifi-
cación. Advirtiéndose a las partes que conforme al Art.
244 de la L.P.L. las Resoluciones dictadas en ejecución
se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo."

Y para que sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a las ejecutadas DIAZ BRICEÑO SL y Dña.
MARIA ISABEL DIAZ BRICEÑO, y a D. MANUEL
HERRANZ PRADILLO, en ignorado paradero, con últi-
mos domicilios conocidos en C/. Fernando Osorio n° 4
C -6° E, Covas, Viveiro (Lugo) y en Frádigas, Pantín,
Valdoviño (A Coruña), a los que se advierte que las
siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento, expido la pre-
sente para su inserción en los Boletines Oficiales de las
Provincias de Lugo y A Coruña.

En LUGO, a veintidós de enero de dos mil nueve.-
LA SECRETARIA JUDICIAL, ilegible.

R. 00554

____

Edicto

Cédula de notificación

MARIA DEL CARMEN VARELA REBOLO,
Secretaria del Juzgado de lo Social número 2 de LUGO,

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJECU-
CION 110/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancias de Dª MARIA NOEMI FRAGA CORREDOIRA
contra la empresa DESARROLLOS CONSTRUCTIVOS
URBACONS, S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado reso-
lución en el día de la fecha cuya parte dispositiva lite-
ralmente dice:

"ACUERDO: Se decreta el EMBARGO del saldo
existente en las cuentas bancarias que a continuación
se relacionan, de las que es titular la empresa DES-
ARROLLOS CONSTRUCTIVOS URBACONS, S.L.
hasta cubrir las cantidades que se le reclaman en la pre-
sente ejecución:

• Cuentas números 2096-0573-03-3320752104;
2096-0573-053098462730; 2096-0573-07-3240906804
de la Caja España de Inversiones.

• Cuenta número 0072-0201-21-0000130778 del
Banco Pastor, S.A.

• Cuenta número 2013-1575-51-0700055564 de la
Caixa D'Estalvis de Cataluña.

• Cuenta número 0081-0497-75-0001074209 del
Banco de Sabadell, S.A.

Líbrense los correspondientes oficios a fin de que se
retengan y pongan a disposición de este Juzgado los
saldos existentes en las cuentas indicadas a fin de
cubrir la suma de 14.102,12 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNACION: Contra la misma podrán
interponer recurso de reposición en el plazo de CINCO
DIAS hábiles a contar desde el siguiente al de su notifi-
cación. Advirtiéndose a las partes que conforme al Art.
244 de la L.P.L. las resoluciones dictadas en ejecución
se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo."

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a DESARROLLOS CONSTRUCTIVOS URBA-
CONS SL, en ignorado paradero, con último domicilio
conocido en rúa das Fontes, 86, bajo, Lugo, a la que se
advierte que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamien-
to, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En LUGO, a veintisiete de enero de dos mil nueve.-
LA SECRETARIA JUDICIAL, ilegible.

R. 00555

____

Edicto

Cédula de notificación

MARIA DEL CARMEN VARELA REBOLO,
Secretaria del Juzgado de lo Social número 2 de LUGO,

HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCION 135/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de la
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MUTUA GALLEGA DE ACCIDENTES DE TRABAJO
contra la empresa TRANSPORTES MOKI E LUCHO,
S.L., sobre REINTEGRO DE PRESTACIONES, se ha
dictado resolución en el día de la fecha, cuya parte dis-
positiva literalmente dice:

"En atención a lo expuesto, se acuerda: Declarar a la
empresa ejecutada TRANSPORTES MOKI E LUCHO,
S.L. en situación de insolvencia total, para el resultado
de la presente ejecución, por la cantidad de 5.348,90
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional, hasta que se le conozcan bienes, en
cuyo caso se harán efectivas las responsabilidades exi-
gidas.

Una vez firme la presente resolución, remítase testi-
monio de la misma al Boletín Oficial del Registro
Mercantil para su publicación en el mismo, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 274.5 de la LPL.

Archívense las actuaciones previa anotación en el
libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de CINCO DIAS hábiles a
contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. Dª Beatriz
Martínez Vega, Magistrada-Juez del Juzgado de lo
Social n° 2 de Lugo."

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a TRANSPORTES MOKI E LUCHO, S.L., en
ignorado paradero, con último domicilio conocido en C/.
Río Navia, 50, Lugo, a la que se advierte que las
siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia, en Lugo, a veintinueve de enero de dos mil
nueve.- LA SECRETARIA JUDICIAL, ilegible.

R. 00556

____

Cédula de citación

DOÑA CARMEN VARELA REBOLO, SECRETARIA
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS DE
LUGO Y SU PROVINCIA.

CERTIFICO: En los autos seguidos en este Juzgado
con el

N° AUTOS: DEMANDA 1.084/2008.

MATERIA: I.T.

DEMANDANTE: Mª ISABEL REAL LOMBARDERO.

DEMANDADOS: RIVERA RODRIGUEZ JOSE LUIS
Y OTROS.

Se ha acordado en resolución del día de la fecha
citar a la empresa demandada RIVERA RODRIGUEZ,
JOSE LUIS para que a la hora de 10,25 del PROXIMO

DÍA 23 DE ABRIL DE 2009 COMPAREZCA ANTE LA
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la C/.
Armando Durán, 1, edificio Juzgados, al objeto de cele-
brar acto de conciliación, y de no haber avenencia, acto
seguido el juicio, previniéndole que al acto al que, se le
cita, deberá concurrir con todos los medios de prueba
de que intente valerse y que la falta de asistencia al
mismo no suspenderá su celebración, parándole el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a juicio a la empresa
demandada RIVERA RODRIGUEZ, JOSE LUIS cuyo
último domicilio conocido lo tuvo en C/. Xulia Minguillón,
7 bajo dcha., Lugo, y a la que se le previene que la
copia de la demanda se halla a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado, en donde puede recogerla
durante las horas de audiencia, y que las siguientes
comunicaciones se le harán en los estrados, salvo las
de autos o sentencias o de emplazamiento, expido y
firmo la presente cédula en Lugo, a 29 de enero de
2009.- LA SECRETARIA, ilegible.

R. 00557

____

Cédula de citación

DOÑA CARMEN VARELA REBOLO, SECRETARIA
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS DE
LUGO Y SU PROVINCIA.

CERTIFICO: En los autos seguidos en este Juzgado
con el

N° AUTOS: DEMANDA 1.091/2008.

MATERIA: ORDINARIO.

DEMANDANTES: ANIBAL RODRIGUEZ MORILLO
Y OTROS.

DEMANDADOS: FEITUCO, S.L. Y OTROS.

Se ha acordado en resolución del día de la fecha
citar a la empresa demandada FEITUCO, S.L., para que
a la hora de 11.30 del PROXIMO DÍA 28 DE ABRIL DE
2009 COMPAREZCA ANTE LA Sala de Audiencia de
este Juzgado, sita en la C/. Armando Durán, 1, edificio
Juzgados, al objeto de celebrar acto de conciliación, y
de no haber avenencia, acto seguido el juicio, previ-
niéndole que al acto al que se le cita, deberá concurrir
con todos los medios de prueba de que intente valerse
y que la falta de asistencia al mismo no suspenderá su
celebración, parándole el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

También se cita a confesión judicial al representante
legal de FEITUCO, S.L. previniéndoles que si no com-
parecen al acto para el que se les cita, les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho, pudiéndole tenér-
seles por confesos.

Y para que sirva de citación a juicio y a confesión
judicial al representante legal de la demandada: FEITU-
CO, S.L. cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Avda.
de Madrid 332, Lugo, y a la que se le previene que la
copia de la demanda se halla a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado, en donde puede recogerla
durante las horas de audiencia, y que las siguientes
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comunicaciones se le harán en los estrados, salvo las
de autos o sentencias o de emplazamiento, expido y
firmo la presente cédula en Lugo, a 27 de enero de
2009.- LA SECRETARIA, ilegible.

R. 00558

____

Cédula de notificación

DOÑA MARÍA DEL CARMEN VARELA REBOLO,
SECRETARIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUME-
RO DOS DE LUGO Y SU PROVINCIA.

N° AUTOS: DEMANDA 728/08 y 869/08, acumula-
dos. 

MATERIA: DESPIDO.

DEMANDANTES: ANIBAL RODRIGUEZ MORI-
LLOS Y OTROS.

DEMANDADOS: FEITUCO, S.L. Y OTROS.

CERTIFICO: Que en este Juzgado se ha dictado
auto con fecha 22-1-2009, cuya parte dispositiva dicen:
Se acuerda tener por hecha la opción en tiempo y
forma, por la empresa demandada CAMPSA ESTACIO-
NES DE SERVICIO, S.A. en el sentido de indemnizar a
los demandante ANIBAL RODRIGUEZ MORILLO,
JESUS MANUEL REDONDO MEILAN, Mª PAZ LOPEZ
ROMAN y VICTOR MANUEL NUÑEZ LOPEZ, proceder
al abono de las cantidades objeto de condena y, de con-
formidad con el art° 111.b del mismo Texto Legal, consi-
derar a dichos trabajadores demandantes en situación
legal de desempleo involuntario. Notifíquese esta reso-
lución a las partes haciéndoles saber que contra la
misma no cabe recurso alguno. Así lo acuerda y firma
S.S.I. Dª Beatriz Martínez Vega, Magistrada Juez del
Juzgado de lo Social n° 2 de Lugo".

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE CON EL ORIGI-
NAL AL QUE ME REMITO, y para que sirva de notifica-
ción a FEITUCO, S.L. , cuyo último domicilio conocido
lo tuvo en, Avda. de Madrid 332 -27169 LUGO, hallán-
dose actualmente en paradero desconocido, y a la que
se le advierte que las demás notificaciones se le harán
en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto
o sentencia o se trate de emplazamiento, expido y firmo
la presente en Lugo, a veintidós de enero de dos mil
nueve.- LA SECRETARIA, ilegible.

R. 00613

____

Cédula de notificación

DOÑA MARÍA DEL CARMEN VARELA REBOLO,
SECRETARIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUME-
RO DOS DE LUGO Y SU PROVINCIA.

CERTIFICO: Que en los autos n° 728-869/08, segui-
dos a instancias de ANIBAL RODRIGUEZ MORILLOS y
OTROS contra FEITUCO, S.L. y OTROS sobre
RECLAMACIÓN DE CANTIDAD, se ha dictado auto de
aclaración cuya parte dispositiva dice: "Procede ACLA-
RAR la sentencia de fecha 15-01-09 en el sentido de
incluir en el fallo de la misma que la condena de los

demandados es de carácter solidario respecto de
CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO, S.A., y FEITU-
CO, S.L.- Notifíquese a las partes este auto, haciéndo-
les saber que contra el mismo no cabe recurso alguno,
salvo el que se interponga frente a la resolución princi-
pal.- Así lo acuerda, manda y firma, Dña. Beatriz
Martínez Vega, Magistrada titular del Juzgado de lo
Social número dos de Lugo, de lo que doy fe.".

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE CON EL ORIGI-
NAL AL QUE ME REMITO, y para que sirva de notifica-
ción a la empresa FEITUCO, S.L., cuyo último domicilio
conocido lo tuvo en Lugo, Avda. de Madrid, 332, hallán-
dose actualmente en paradero desconocido, y a la que
se le advierte que las demás notificaciones se le harán
en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto
o sentencia o se trate de emplazamiento, expido y firmo
la presente en Lugo, a treinta de enero de dos mil
nueve.- LA SECRETARIA, ilegible.

R. 00615

____

Cédula de notificación

DOÑA MARÍA DEL CARMEN VARELA REBOLO,
SECRETARIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUME-
RO DOS DE LUGO Y SU PROVINCIA.

CERTIFICO: Que en los autos n° 794/08, seguidos a
instancias de MARÍA DE LA PAZ LÓPEZ ROMÁN con-
tra FEITUCO, S.L. y OTROS sobre RECLAMACIÓN DE
CANTIDAD, se ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen: "En Lugo, a veintitrés
de enero de dos mil nueve.- Vistos por la Ilma. Sra. Dña.
Beatriz Martínez Vega, Magistrada-Jueza del Juzgado
de lo Social número dos de esta ciudad de Lugo, los
presentes autos número 794/08 sobre RECLAMACIÓN
DE CANTIDAD, en los que ha sido parte actora DOÑA
MARÍA DE LA PAZ LÓPEZ ROMÁN, asistido del letrado
D. Xavier Castro Martínez, y parte demandada, CAMP-
SA ESTACIONES DE SERVICIO, S.A., representada
por la letrada Dña. Rosa Rodríguez Moriche, REPSOL
YPF, S.A., representada por la letrada Dña. María
Cristina Muñoyerro del Olmo y FEITUCO, S.L. y el
FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, que no compare-
cieron.- FALLO: Que desestimando como desestimo la
demanda formulada por DÑA. Mª PAZ LÓPEZ ROMÁN
contra las empresas FEITUCO, S.L., CAMPSA ESTA-
CIONES DE SERVICIO, S.A., REPSOL YPF, S.A. y el
FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, absuelvo a las
demandadas de las pretensiones contenidas en aqué-
lla.- Notifíquese esta sentencia a las partes, con la
advertencia de que, contra la misma cabe interponer
recurso de SUPLICACION para ante la SALA DE LO
SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
GALICIA-A CORUÑA, dentro de los cinco días siguien-
tes al de su notificación, por conducto de este Juzgado
de lo Social, previo el depósito de las cantidades objeto
de condena, y con los requisitos exigidos en el Art° 189
y siguientes del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.- Así por esta mi sentencia, de la
que se unirá testimonio literal a los autos originales, lo
pronuncio, mando y firmo.".
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CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE CON EL ORIGI-
NAL AL QUE ME REMITO, y para que sirva de notifica-
ción a la empresa FEITUCO, S.L., cuyo último domicilio
conocido lo tuvo en Lugo, Avda. de Madrid, 332, hallán-
dose actualmente en paradero desconocido, y a la que
se le advierte que las demás notificaciones se le harán
en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto
o sentencia o se trate de emplazamiento, expido y firmo
la presente en Lugo, a treinta de enero de dos mil
nueve.- LA SECRETARIA, ilegible.

R. 00616

____

Cédula de notificación

DOÑA MARÍA DEL CARMEN VARELA REBOLO,
SECRETARIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUME-
RO DOS DE LUGO Y SU PROVINCIA.

CERTIFICO: Que en los autos n° 810/08, seguidos a
instancias de MARÍA FE BARJA CAMPOS contra MC
MUTUAL y OTROS sobre INCAPACIDAD TEMPORAL,
se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen: "En Lugo, a veintiséis de enero de dos
mil nueve.- Vistos por la Ilma. Sra. Dña. Beatriz
Martínez Vega, Magistrada-Jueza del Juzgado de lo
Social número dos de esta ciudad de Lugo, los presen-
tes autos número 810/08 sobre INCAPACIDAD TEM-
PORAL, en los que ha sido parte actora DOÑA MARÍA
FE BARJA CAMPOS, representada por el letrado D.
Xavier Castro Martínez, y parte demandada, el INSTI-
TUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y la
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,
representados por el letrado D. José Manuel Villalobos
Maldonado, la MC MUTUAL, representada por la letra-
da Dña. Pilar García-Puertas Taboada y la empresa
MARCO ANTONIO LÓPEZ LUACES, que no compare-
ció.- FALLO. Que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por DÑA. MARÍA FE BARJA CAMPOS con-
tra MUTUAL MIDAT CYCLOPS, MUTUA DE ACCIDEN-
TE DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONA-
LES N° 1, el INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL y la TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, Y MARCO ANTONIO LÓPEZ
LUACES debo condenar a la empresa MARCO ANTO-
NIO LÓPEZ LUACES al abono a la actora de la presta-
ción de incapacidad temporal del periodo comprendido
desde el día 26 de febrero de 2008 hasta el día 11 de
marzo de 2008, ambos inclusive; y debo absolver a los
demás demandados de las pretensiones ejercitadas
contra ellos.-  Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que, contra la misma cabe inter-
poner recurso de. SUPLICACION para ante la SALA DE
LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE GALICIA - A CORUÑA, dentro de los cinco días
siguientes al de su notificación, por conducto de este
Juzgado de lo Social ante el que deberá ser anunciado
tal propósito mediante comparecencia o por escrito y
con los demás requisitos exigidos en el art. 189 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, y en especial lo dispuesto en su
art. 227. La Mutua, no está exenta para recurrir del
depósito de 150,25 euros, prevenido en el art. 227 LPL,
que deberá consignar en la cuenta que este Juzgado de

lo Social tiene abierta en la Entidad Banesto, Sucursal
de C/. San Marcos, n° 3 - 27001, de esta ciudad, cuen-
ta n° 2323-65-n° de autos 810/08, que al efecto y bajo
la denominación de recurso de suplicación existe,
debiendo entregarse el resguardo en la Secretaría de
este Juzgado al tiempo de interponer el recurso.- Así
por esta mi sentencia, de la que se unirá testimonio lite-
ral a los autos originales, lo pronuncio, mando y firmo.".

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE CON EL ORIGI-
NAL AL QUE ME REMITO, y para que sirva de notifica-
ción a la empresa MARCO ANTONIO LÓPEZ LUACES,
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Lugo, Avda. de
Magoi, 134, s/n, hallándose actualmente en paradero
desconocido, y a la que se le advierte que las demás noti-
fi aciones se le harán en estrados, salvo las que deban
revestir forma e auto o sentencia o se trate de emplaza-
miento, expido y firmo la presente en Lugo, a treinta de
enero de dos mil nueve.- LA SECRETARIA, ilegible.

R. 00617

____

Juzgado de lo Social núm. 3 de Lugo

N.I.G.: 27028 44 4 2008 0003374.

07410.

N° AUTOS: DEMANDA 0001.104/2008.

MATERIA: DESPIDO.

DEMANDANTE: MARIA VANESA BLANCO CABAR-
COS.

DEMANDADO: GASOLIMARPA, S.L.

Edicto

Dña. EMETERIA QUIÑONES CAMPO, SECRETA-
RIA DE LO SOCIAL NUMERO 003 DE LUGO.

HAGO SABER: Que por propuesta de providencia
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de Dª MARIA VANESA BLANCO CABARCOS
contra GASOLIMARPA, S.L., en reclamación por DES-
PIDO, registrado con el n° 0001.104/2008 se ha acor-
dado citar a GASOLIMARPA, S.L., en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día DOCE DE MARZO
DE 2009, A LAS 11,00 HORAS, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso juicio, que ten-
drán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo
Social número 003 sito en ARMANDO DURAN S/N EDI-
FICIO NUEVO DE LOS JUZGADOS DE LUGO debien-
do comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a GASOLIMARPA, S.L.,
se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios.
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En LUGO, a veintiséis de enero de dos mil nueve.-
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL, ilegible.

R. 00559

____

01000.

N.I.G.: 27028 44 4 2008 0002.819.

N° AUTOS: DEMANDA 0000899/2008. 

MATERIA: DESPIDO.

DEMANDANTE: MIGUEL RODRIGUEZ DIEGUEZ.

DEMANDADO: MARO LUGO, S.L.U.

Edicto

DOÑA EMETERIA QUIÑONES CAMPO, SECRETA-
RIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 3 DE LOS
DE LUGO.

CERTIFICO Y HAGO SABER.

Que en los autos número 899/08 seguidos ante el
Juzgado de lo Social número tres de Lugo, a instancia
de DON MIGUEL RODRÍGUEZ DIÉGUEZ contra EMP.
MARO LUGO, S.L.U. Y FOGASA sobre DESPIDO, con
fecha 28.01.09 se ha dictado sentencia cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente: "FALLO.- Que
debo estimar parcialmente la demanda presentada por
D. Miguel Rodríguez Diéguez y en virtud, de ello decla-
ro la improcedencia del despido y condeno a MARO
LUGO, S.L.U. a que en el plazo legal de cinco días
desde la notificación de esta resolución opte entre read-
mitir al trabajador en las condiciones anteriores al des-
pido o indemnizarle en la cuantía legal, que asciende,
en el caso de autos, a 165,15 euros y cualquiera que
sea el sentido de la opción, al abono de los salarios de
tramitación dejados de percibir desde la fecha del des-
pido hasta la de notificación de esta resolución, a razón
de 43,21 euros diarios y sin perjuicio de los descuentos
a que haya lugar.- Se absuelve al Fondo de Garantía
Salarial sin perjuicio de sus responsabilidades legales.-
Notifíquese esta resolución a las partes, a quienes se
hace saber que no es firme y que contra ella cabe recur-
so de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia. de Galicia, debiendo anunciarlo
ante este mismo Juzgado por, comparecencia o por
escrito en el plazo de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, a cuyo efecto los depósitos legales
han de hacerse en la cuenta del banco BANESTO n°
2324000065, indicando el número de autos.- De no
anunciarse recurso contra la presente, firme que sea,
procédáse al archivo de las actuaciones, previa baja en
el libro correspondiente.- Así por esta mi sentencia, de
la que se expedirá testimonio para su unión á las actua-
ciones, lo pronuncio, mando y firmo.- Firmado y
Rubricado.- DON PEDRO F. RABANAL CARBAJO.-
PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia en el día de su entrega por el Ilmo.
Magistrado que la dictó, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha, de lo que doy fe.-
Doña Emeteria Quiñones Campo.- Rubricado".

Y para que sirva de notificación a la empresa MARO
LUGO, S.L.U., en ignorado paradero, con el apercibi-
miento del artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia, en Lugo, a veintiocho de
enero de dos mil nueve.- LA SECRETARIA JUDICIAL,
ilegible.

R. 00560

____

Cédula de notificación

DOÑA EMETERIA QUIÑONES CAMPO, SECRETA-
RIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE LUGO Y SU PROVINCIA;

Hace saber: Que en la ejecución n° 97/2005 y
71/2006, seguidos ante el Juzgado de lo Social n° 3 de
Lugo, a instancia de contra la empresa "COMPLEJO
SANTIAGO JUNIOR, C.B.", DOÑA SONIA GARCÍA
GONZÁLEZ Y DOÑA TERESA GONZÁLEZ VÁZQUEZ,
sobre CANTIDAD, con fecha 24.10.08, se ha dictado
providencia, cuya parte dispositiva' es del tenor literal
siguiente:

"DADA CUENTA; el anterior escrito únase a los
autos de su razón.

Dado que por la Policía Local no ha sido posible la
localización y precinto del vehículo matrícula LU-9.695-
S propiedad de la ejecutada, ofíciese a la Guardia Civil
de Lugo a fin de que proceda a su localización y, de
resultar positivo, proceda a su precinto.

Ofíciese nuevamente a la Oficina de Averiguación
Patrimonial de Bienes a fin de que facilite relación de
todos los bienes y derechos de las ejecutadas del que
tenga constancia.

Ofíciese al INSS y TGSS a fin de que remitan a este
Juzgado certificación de informe de vida laboral sobre
las ejecutadas DOÑA SONIA GARCÍA GONZÁLEZ Y
DOÑA TERESA GONZÁLEZ VÁZQUEZ y, en vista de
su resultado, se acordará lo que legalmente proceda
respecto a lo interesado de oficiar al INEM/SPEE.

Póngase en conocimiento del letrado ejecutante que
ya obra en la presente ejecución certificación del
Registro de Bienes Muebles de Lugo en la que consta
anotación del embargo que pesa sobre el vehículo pro-
piedad de la ejecutada.

Respecto a lo interesado sobre la designación de
nuevo depositario y celebración de subasta, estése a la
espera de la localización del vehículo embargado.

Notifíquese la presente a las partes.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de
reposición en el plazo de CINCO días contados a partir
de su notificación.

Así lo acuerda manda y firma S. Sª; doy fe."

Y para que sirva de notificación a la empresa "COM-
PLEJO SANTIAGO JUNIOR, C.B.", DOÑA SONIA
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GARCÍA GONZÁLEZ Y DOÑA TERESA GONZÁLEZ
VÁZQUEZ, en ignorado paradero, con el apercibimien-
to del art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. 

Lugo, veintitrés de enero de dos mil nueve.- LA
SECRETARIA JUDICIAL, ilegible.

R. 00561

____

N.I.G.: 27028 44 4 2007 0300006.

01030.

N° AUTOS: DEM. 0000150/2005. 

N° EJECUCION: 0000097/2005. 

MATERIA: ORDINARIO.

DEMANDANTES: DOÑA MARINA BESTEIRO
VARELA Y DOÑA ANTÍA VEGA REGUERA.

DEMANDADOS: "COMPLEJO SANTIAGO JUNIOR,
C.B.", DOÑA SONIA GARCÍA GONZÁLEZ Y DOÑA
TERESA GONZÁLEZ VÁZQUEZ.

Hace saber: Que en la ejecución n° 97/2005 y
71/2006 acumuladas, seguida ante el Juzgado de lo
Social n° 3 de Lugo, a instancia de DOÑA MARINA
BESTEIRO VARELA Y DOÑA ANTÍA VEGA REGUERA,
contra la empresa "COMPLEJO SANTIAGO JUNIOR,
C.B.", DOÑA SONIA GARCÍA GONZÁLEZ Y DOÑA
TERESA GONZÁLEZ VÁZQUEZ, sobre CANTIDAD,
con fecha 23.01.09, se ha dictado AUTO, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

"DADA CUENTA; habiendo resultado negativas las
notificaciones de las anteriores providencias a medio de
agente judicial, notifíquese a medio de edictos a la parte
ejecutada DOÑA SONIA GARCÍA GONZÁLEZ y DOÑA
TERESA GONZÁLEZ VÁZQUEZ, a tal efecto remítase
edicto al B.O.P. de Lugo.

Se DECRETA EL EMBARGO del posible saldo exis-
tente en las cuentas corrientes de las entidades Caixa
d'Estalvis I Pensions de Barcelona, Caja de Ahorros de
Galicia, Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, que
figuren a nombre de la parte ejecutada y se proceda a
su retención hasta cubrir la cantidad de 594,10 euros,
en concepto de intereses y costas, diríjanse atentos ofi-
cios a las referidas entidades.

Notifíquese esta resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro de los
CINCO DIAS hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerda manda y firma S. Sª doy fe.- EL
MAGISTRADO JUEZ.- Rubricado.- LA SECRETARIA
JUDICIAL.- Rubricado."

Y para que sirva de notificación a "COMPLEJO
SANTIAGO JUNIOR, C.B.", DOÑA SONIA GARCÍA

GONZÁLEZ Y DOÑA TERESA GONZÁLEZ
VÁZQUEZ, en ignorado paradero, con el apercibi-
miento del art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral,
expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Lugo, veintitrés de enero de dos mi nueve.- LA
SECRETARIA JUDICIAL, ilegible.

R. 00562

____

Edicto

Cédula de notificación

DOÑA EMETERIA QUIÑONES CAMPO, SECRETA-
RIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE LUGO Y SU PROVINCIA;

Hace saber: Que en la ejecución n° 97/2005 y
71/2006, seguidos ante el Juzgado de lo Social n° 3 de
Lugo, a instancia de contra la empresa "COMPLEJO
SANTIAGO JUNIOR, C.B.", DOÑA SONIA GARCÍA
GONZÁLEZ Y DOÑA TERESA GONZÁLEZ VÁZQUEZ,
sobre CANTIDAD, con fecha 19.09.08, se ha dictado
providencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

"DADA CUENTA; visto el contenido de la anterior
diligencia, requiérase a la parte ejecutante para que en
el plazo de CINCO DÍAS manifieste si es de su interés
continuar con el embargo del vehículo matrícula LU-
9.695-S, advirtiéndole que de no hacer manifestación
alguna en el indicado plazo se acordará el levantamien-
to de embargo y precinto del mismo.

Toda vez que en el presente procedimiento ya ha
sido realizada averiguación de bienes sobre la ejecuta-
da con resultado negativo, requiérase a dicha parte eje-
cutante para que designe otros posibles bienes propie-
dad de la parte ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de
reposición en el plazo de CINCO días hábiles contados
a partir de su notificación.

Asi lo acuerda manda y firma S. Sª doy fe."

Y para que sirva de notificación a la empresa "COM-
PLEJO SANTIAGO JUNIOR, C.B.", DOÑA SONIA
GARCÍA GONZÁLEZ Y DOÑA TERESA GONZÁLEZ
VÁZQUEZ, en ignorado paradero, con el apercibimien-
to del art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Lugo, veintitrés de enero de dos mil nueve.- LA
SECRETARIA JUDICIAL, ilegible.

R. 00563
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección General de Tráfico

Jefatura Provincial de Tráfico de Lugo

Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto
Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y
Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su impor-
te por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

LUGO, 16-01-2009.- EL JEFE PROVINCIAL DE TRAFICO, JULIO GONZALEZ DIEZ.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas,
(c) El Delegado del Gobierno; ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses
de Suspensión; PTOS. = Puntos.
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Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, ins-
truidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

LUGO, 16-01-2009.-EL JEFE PROVINCIAL DE TRAFICO, JULIO GONZALEZ DIEZ.

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP. = Meses de Suspensión; REQ. =
Requerimiento; PTOS. = Puntos.

R. 00551
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Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, ins-
truidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

LUGO, 23-01-2009.-EL JEFE PROVINCIAL DE TRAFICO, JULIO GONZALEZ DIEZ.

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP. = Meses de Suspensión; REQ. =
Requerimiento; PTOS. = Puntos.

R. 00552
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE,

Y MEDIO RURAL Y MARINO

Confederación Hidrográfica del Cantábrico

Comisaría de Aguas

Información pública

Expediente: A/27/19025.

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas. 

Peticionario: José González López.

N.I.F. n°: 34.206.911 T.

Domicilio: Cabana Xaraz, 4 - Donís 27667 -
Cervantes (Lugo). 

Nombre del río o corriente: Manantial "Lameira da
Pinouta". 

Caudal solicitado: 0,03 l/seg.

Punto de emplazamiento: Cabana Xaraz.

Término municipal y provincia: Cervantes (Lugo).

Destino: Abastecimiento a vivienda y uso ganadero.

BREVE DESCRIPCION DE LAS OBRAS Y FINALI-
DAD: 

Arqueta de captación y conducción por tubería a
depósito del que se abastecerán la vivienda y explota-
ción ganadera.

Lo que se hace público para general conocimiento
por un plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que
los que se consideren perjudicados con lo solicitado,
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indica-
do plazo, en el Ayuntamiento de Cervantes, o en la

Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría
de Aguas, Plaza de España n° 2, -33071- OVIEDO),
donde estará de manifiesto el expediente.

EL COMISARIO DE AGUAS, P.O. EL JEFE DE
AREA, José Peña Castiñeiras.

R. 05703

____

Información pública

Expediente: A/27/19497.

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas. 

Peticionario: Ayuntamiento de Riotorto.

N.I.F. n°: P 2705400F.

Domicilio: PL\ das Rodrigas, 1 - 27744 - Riotorto
(Lugo).

Nombre del río o corriente: Manantiales "Chairas" y
"Nosa Señora". 

Caudal solicitado: 0,06 I/seg.

Punto de emplazamiento: Ferreiravella.

Término municipal y provincia: Riotorto (Lugo).

Destino: Abastecimiento de agua a los núcleos de
Chairas y A Granxa.

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALI-
DAD:

Captaciones, dos depósitos reguladores y red de
distribución.

Lo que se hace público para general conocimiento
por un plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que

R. 00553
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los que se consideren perjudicados con lo solicitado,
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indica-
do plazo, en el Ayuntamiento de Riotorto, o en la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría
de Aguas, Plaza de España n° 2, -33071- OVIEDO),
donde estará de manifiesto el expediente.

EL JEFE DE AREA, José Peña Castiñeiras.

R. 00493

____

Información pública
Expediente: A/27/19501.

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas. 

Peticionario: Ayuntamiento de Navia de Suarna.

N.I.F. n°: P 2703400H.

Domicilio: PL\ de España, 1- 27650 - Navia de
Suarna (LUGO). 

Nombre del río o corriente: Arroyo de Couso.

Caudal solicitado: 0,579 l/seg.

Punto de emplazamiento: Molmeán.

Término municipal y provincia: Navia de Suarna
(Lugo). 

Destino: Abastecimiento de agua a Molmeán.

BREVE DESCRIPCION DE LAS OBRAS Y FINALI-
DAD: 

Cuatro captaciones, arqueta de reunión, arqueta de
rotura de carga y conducción por tubería a depósito
regulador del que partirá la red de distribución.

Lo que se hace público para general conocimiento
por un plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que
los que se consideren perjudicados con lo solicitado,
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indica-
do plazo, en el Ayuntamiento de Navia de Suarna, o en
la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
(Comisaría de Aguas, Plaza de España n° 2, -33071-
OVIEDO), donde estará de manifiesto el expediente.

EL JEFE DE AREA, José Peña Castiñeiras.

R. 00494

____

Información pública
Expediente: A/27/19502.

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas.

Peticionario: Ana Belén Freijo Díaz.

N.I.F. n°: 76.573.126 P.

Domicilio: Mazaeda, 21- Neiro 27112 - A Fonsagrada
(Lugo). 

Nombre del río o corriente: Manantial.

Caudal solicitado: 2.500 I/día.

Punto de emplazamiento: Parcela 106, polígono 88
Mazaeda (Neiro). 

Término municipal y provincia: A Fonsagrada (Lugo).

Destino: Uso ganadero en parcelas 159, 145 y 137
del polígono 89.

BREVE DESCRIPCION DE LAS OBRAS Y FINALI-
DAD: 

Captación, depósito y conducción a abrevaderos.

Lo que se hace público para general conocimiento
por un plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que
los que se consideren perjudicados con lo solicitado,
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indica-
do plazo, en el Ayuntamiento de A Fonsagrada, o en la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría
de Aguas, Plaza de España n° 2, -33071- OVIEDO),
donde estará de manifiesto el expediente.

EL JEFE DE AREA, José Peña Castiñeiras.

R. 00495

____

Información pública
Expediente: A/27/19506.

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas. 

Peticionario: Jesús Castro López.

N.I.F. n°: 76.596.081 D.

Domicilio: Valcova, s/n, Veiga 27663 - Becerreá
(Lugo). 

Nombre del río o corriente: Manantial "Fonte
Fontaiña". 

Caudal solicitado: 0,1516 I/seg.

Punto de emplazamiento: Fontaiña dos Grovos,
Valcova (Veiga). 

Término municipal y provincia: Becerreá (Lugo).

Destino: Abastecimiento de agua a vivienda y riego.

BREVE DESCRIPCION DE LAS OBRAS Y FINALI-
DAD: 

Captación y conducción por tubería hasta dos depó-
sitos de 1.000 litros de capacidad cada uno.

Lo que se hace público para general conocimiento
por un plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que
los que se consideren perjudicados con lo solicitado,
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indica-
do plazo, en el Ayuntamiento de Becerreá, o en la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría
de Aguas, Plaza de España n° 2, -33071- OVIEDO),
donde estará de manifiesto el expediente.

EL COMISARIO DE AGUAS, P.D. EL JEFE DE
AREA, José Peña Castiñeiras.

R. 00497
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Información pública

Expediente: A/27/19492.

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas. 

Peticionario: Eduardo López Gómez.

N.I.F. n°: 76.597.671 N.

Domicilio: B°\ San Pedro, 12- 27664 - Cervantes
(Lugo).

Nombre del río o corriente: Manantial "Fonte Do Val
de Concosturas". 

Caudal solicitado: 1.300 I/día.

Punto de emplazamiento: San Pedro de Cervantes.

Término municipal y provincia: Cervantes (Lugo).

Destino: Abastecimiento de agua a vivienda y establo.

BREVE DESCRIPCION DE LAS OBRAS Y FINALI-
DAD: 

Arqueta de captación y conducción por tubería a
depósito de 1.000 I. de capacidad del que se abastece-
rán viviendas y explotación.

Lo que se hace público para general conocimiento
por un plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que
los que se consideren perjudicados con lo solicitado,
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indica-
do plazo, en el Ayuntamiento de Cervantes, o en la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría
de Aguas, Plaza de España n° 2, -33071- OVIEDO),
donde estará de manifiesto el expediente.

EL COMISARIO DE AGUAS, P.O. EL JEFE DE
AREA, José Peña Castiñeiras.

R. 00498

____

Información pública

Expediente: A/27/19507.

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas.

Peticionario: Ayuntamiento de Navia de Suarna.

N.I.F. n°: P 2703400H.

Domicilio: PL\ de España, 1- 27650 - Navia de
Suarna (LUGO). 

Nombre del río o corriente: Arroyo de Larxentes o de
Quintá.

Caudal solicitado: 3,82 I/seg..

Punto de emplazamiento: Quintá.

Término municipal y provincia: Navia de Suarna
(Lugo).

Destino: Abastecimiento de agua al núcleo de la
Puebla de Navia de Suarna.

BREVE DESCRIPCION DE LAS OBRAS Y FINALI-
DAD: 

Azud de captación de hormigón, de 0,7 m. de altura,
arqueta de toma y conducción por tubería enterrada
hasta depósitos existentes.

Lo que se hace público para general conocimiento
por un plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin
de que los que se consideren perjudicados con lo soli-
citado, puedan presentar sus reclamaciones, durante
el indicado plazo, en el Ayuntamiento de Navia de
Suarna, o en la Confederación Hidrográfica del
Cantábrico (Comisaría de Aguas, Plaza de España n°
2, -33071- OVIEDO), donde estará de manifiesto el
expediente.

EL COMISARIO DE AGUAS, P.O. EL JEFE DE
ÁREA, José Peña Castiñeiras.

R. 00499

____

Confederación Hidrográfica del Miño-Sil

Comisaría de Aguas

Anuncio

Expediente: A/27/16403

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico aprobado
por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril (B.O.E. del día
30), se hace público, para general conocimiento, que
por resolución de la Confederación Hidrográfica del
Miño-Sil, de fecha 22 de diciembre y como resultado del
expediente incoado al efecto, le ha sido otorgada a
Manuel González Fernández, la oportuna concesión
para aprovechamiento de 0,031 l/seg. de agua proce-
dente de un pozo denominado Casa Sampil, sito en la
finca del mismo nombre, pdad. del peticionario, en el
lugar de Sampil, pqa. de Pinol, T.M. de Sober (Lugo),
para usos domésticos, ganaderos y riego de 0,1 hás. de
la finca Hortaliza.

Lugo, 30 de enero de 2009.- EL JEFE DE SERVI-
CIO, Manuel Rodríguez López.

R. 00535

____

Información pública

A/27/17634

Guadalupe López López, con domicilio en Agrelos,
40- A Broza, 27546 - O Saviñao (Lugo), solicita la con-
cesión de un caudal de 0,016 l/seg. de agua proceden-
te de  un pozo sito en la parcela catastral 225 del polí-
gono 67, en el lugar de Agrelos, parroquia de A Broza,
T.M. de O Saviñao (Lugo) para usos domésticos.

La captación se realiza en un pozo de piedra y ladri-
llo mediante un motor de 1.5 CV. de potencia del que
parte tubería de 25 mm. de diámetro hasta la vivienda a
abastecer.
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Lo que se hace público para general conocimiento
por un plazo de  TREINTA DÍAS, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que
los que se consideren perjudicados con lo solicitado,
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indica-
do plazo, en el Ayuntamiento de O Saviñao, o en las ofi-
cinas de la Confederación Hidrográfica del Norte, sitas
en Lugo, Ronda de la Muralla, 131-2ª planta (Edificio
M.O.P.T.), donde estará de manifiesto el expediente.

Lugo, 30 de enero de 2009.- EL JEFE DE SERVI-
CIO, Manuel Rodríguez López.

R. 00536

____

Información pública

A/27/19404

Consellería de Politica Territorial O.P. e T. (Sub.
Xeral de Estradas), con domicilio en Ed. Administrativo
San Caetano, s/n-, 15781 - Santiago de Compostela (A
Coruña), solicita autorización para realizar obras que
afectan al Dominio Público Hidráulico.

Las obras consistirán en la autorización para la rea-
lización de la V.A.C. corredor Sarria- Monforte, tramo I,
II, III en los TT.MM. de Sarria, O Incio, Bóveda y
Monforte de Lemos (Lugo).

Lo que se hace público para general conocimiento
por un plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que
los que se consideren perjudicados con lo solicitado,
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indica-
do plazo, en el Ayuntamiento de Bóveda, Monforte de
Lemos, O Incio, Sarria, o en las oficinas de la
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, sitas en Lugo,
Ronda de la Muralla, 131-2ª planta (Edificio M.O.P.T.),
donde estará de manifiesto el expediente.

Lugo, 29 de enero de 2009.- EL JEFE DE SERVI-
CIO, Manuel Rodríguez López.

R. 00537

____

Información pública

A/27/17483

Dña. Consuelo López Fernández, con domicilio en
Lobán, 3- San Simón da Costa, 27815 - Vilalba (Lugo),
solicita la concesión de un caudal de 0,046 l/seg. de
agua procedente de un pozo sito en la finca Os Castros,
barrio de Malcán, parroquia de San Simón da Costa,
T.M. de Vilalba  (Lugo) para usos domésticos e indus-
triales.

La captación se realiza en un pozo de 2 m. de pro-
fundidad y 1.20 m. de ancho por 1.30 m. de largo par-
tiendo tubería que cruza un río a través del puente hasta
llegar al depósito desde donde se distribuye a la quese-
ría y vivienda a abastecer.

Lo que se hace público para general conocimiento
por un plazo de  TREINTA DÍAS, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que
los que se consideren perjudicados con lo solicitado,
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indica-
do plazo, en el Ayuntamiento de Vilalba, o en las ofici-
nas de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, sitas
en Lugo, Ronda de la Muralla, 131-2ª planta (edificio
M.O.P.T.), donde estará de manifiesto el expediente.

Lugo, 2 de febrero de 2009.- EL JEFE DE SERVI-
CIO, Manuel Rodríguez López.

R. 00578

____

Información pública
A/27/18025

D. Jaime Aldariz Fernández, con domicilio en
Portafontao, 4- San Miguel de Bacurín, 27232 - Lugo,
solicita la concesión de un caudal de 0,184 l/seg. de
agua procedente del manantial Chousa da Fonte, sito
en la parcela catastral 47 del polígono 220, en el lugar
de Portafontao, parroquia de  San Miguel de Bacurín,
T.M. de Lugo para riego de 1.1585 hás.

La captación del manantial se realiza mediante un
canal de tierra que conduce el agua a la parcela a regar
distribuyéndose mediante diversos canales.

Lo que se hace público para general conocimiento
por un plazo de  TREINTA DÍAS, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, a fin de que
los que se consideren perjudicados con lo solicitado,
puedan presentar sus reclamaciones, durante el indica-
do plazo, en el Ayuntamiento de Lugo, o en las oficinas
de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, sitas en
Lugo, Ronda de la Muralla, 131-2ª planta (edificio
M.O.P.T.), donde estará de manifiesto el expediente.

Lugo, 2 de febrero de 2009.- EL JEFE DE SERVI-
CIO, Manuel Rodríguez López.

R. 00579

____

Anuncio
Expediente: A/27/10358.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico aprobado por
Real Decreto 849/1986 de 11 de abril (B.O.E. del día 30),
se hace público, para general conocimiento, que por reso-
lución de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, de
fecha 22 de diciembre de 2008 y como resultado del expe-
diente incoado al efecto, le ha sido otorgada a la
Comunidad de Usuarios del manantial de Laride, la opor-
tuna concesión para aprovechamiento de 0,175 l/s. de
agua procedente de 2 manantiales en el lugar de Puñago,
paraje Laride, parroquia de San Pedro de A Esperela, T.M.
de Baleira (Lugo) para usos domésticos y ganaderos.

Lugo, 2 de febrero de 2009.- EL JEFE DE SERVI-
CIO, Manuel Rodríguez López.

R. 00580


